
 

  

RESOLUCION N
o
 AGN/62/RES/2 CLASIFICACION DE ESTA RESOLUCION: 

  

ASUNTO: 1 ejemplar en la CLASIFICACION 

 CRONOLOGICA, año 1993 

Aprobación del balance y las cuentas  

del ejercicio 1992 - Asignación de los excedentes 1 ejemplar en la CLASIFICACION  

POR MATERIAS 

  

 Título: Textos básicos y administración interna 

de la OIPC-INTERPOL 

  

 Subtítulo: Hacienda y Reglamento Financiero 

  

 

 

TEXTO DE LA RESOLUCION 

 

 

 La Asamblea General de la OIPC-Interpol, en su 62
a
 reunión celebrada en Aruba del 29 de 

septiembre al 5 de octubre de 1993, 

 

 

 HABIENDO EXAMINADO el Informe N
o
 2 presentado por la Secretaría General y titulado 

"Informe Financiero 1992", así como el Informe N
o
 3, presentado por los Interventores de Cuentas 

ajenos a la Organización y titulado "Informe de la gestión administrativa y financiera de la  

OIPC-INTERPOL (ejercicio 1992)", 

 

 HABIENDO TOMADO NOTA de los excedentes registrados en el balance de la 

Organización cerrado el 31 de diciembre de 1992, que representan la suma de 3.348.262,24 CHF, 

 

 APRUEBA el Informe N
o
 2 titulado "Informe Financiero 1992"; 

 

 TOMA NOTA del Informe N
o
 3 titulado "Informe de la gestión administrativa y financiera 

de la OIPC-INTERPOL (ejercicio 1992)"; 

 

 DECIDE que, a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 17 del Reglamento 

Financiero vigente, y habida cuenta del importe de las contribuciones estatutarias adeudadas a la 

Organización al 31 de diciembre de 1992, se deduzca de los excedentes registrados al 31 de 

diciembre de 1992 la suma de 1.013.321,84 CHF, asignándola al Fondo de Reserva General para su 

nivelación; 

 

 DECIDE asimismo que con objeto de completar la financiación de la operación del traslado 

de los grupos electrógenos, efectuada con motivo de la instalación de la climatización en la Sede de 

la Organización, se deduzca de los excedentes registrados al 31 de diciembre de 1992 la suma de 

176.904,47 CHF, ingresándola en compensación en el Fondo de Inversiones; 

 

 DECIDE por último que el saldo de los excedentes registrados al 31 de diciembre de 1992, es 

decir, 2.158.035,93 CHF, se asigne al Fondo de Reserva General con objeto de equilibrar la 

financiación del presupuesto de funcionamiento del ejercicio 1994. 
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